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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDIO 
 
 

Armenia Q., veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 
En virtud a los memoriales que precedente, se pone en conocimiento la 
comunicación del banco de la Mujer mediante la cual da cuenta de la No efectividad 
de las medidas decretadas, por cuento los saldos no superan el límite de 
inembargabilidad.   
 

 
NOTIFIQUESE 

 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA  
JUEZ 

 
 

Firmado Por:

 

 

Carmenza  Herrera Correa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Armenia - Quindío

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2f770d95813f78f3d26ba73a1a581e1df1f1d89f943bd04ba712cd01f1ef955e

Documento generado en 26/04/2022 06:48:58 AM

 

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


